
Año 1893. Jueves 5 de Enero. Número 3.

PRECIO DE SVSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un número... 0*25

BOLETIN OFICIAL H LA PROVINCIA DE HIRCOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 5.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me comunica el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, el dia 29 de Diciembre 
último se fugó del penal de Tar
ragona, Guillermo Frutos, cuyas 
señas son: estatura, cara, nariz y 
boca regulares, pelo y cejas casta
ños pardos, barba clara y color 
sano.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan sin demora á la busca y 
captura de dicho sugeto, y caso 
de ser habido, le remitirán á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 2 de Enero de 1893.
El Gobernador,
Sainz da Varanda.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
D. Simón Sainz de Varanda, 

Gobernador civil de esta pro
vincia,

Hago saber: que en la Sección 
de Fomento, situada en la calle de 
Vitoria, núm. 18, piso 3.°, en esta 
Capital, se halla de manifiesto el 
expediente informativo del pro
yecto de carretera de tercer órden 
de Aranda á Ayllon, sección com
prendida en esta provincia, para 
que puedan ser examinados los 
planos y demás documentos que le 
constituyen por los particulares y 

corporaciones que lo deseen, y á 
fin de que expongan dentro del 
plazo de 30 dias á contar desde la 
publicación en este periódico ofi
cial las observaciones que juzguen 
oportunas acerca de la mayor ó 
menor conveniencia del traza
do, bajo el punto de vista admi
nistrativo y de los intereses de la 
localidad, conforme lo determinan 
los artículos 13 y siguientes del 
reglamento de 10 de Agosto de 
1877 para la ejecución de la ley de 
carreteras de 4 de Mayó anterior.

Burgos 3 de Enero de 1893.
Simón Sainz de 'Varanda.

OIPUTACIOy PROVINCIAL.
Resultando vacante en el Cole

gio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital una plaza de alum
no pensionado por la Provincia, 
correspondiente al suprimido par
tido de Sedaño: la Diputación pro
vincial en sesión de 21 del corrien
te acordó que se anuncie dicha 
vacante para que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de dicha Corpora
ción dentro del plazo de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

A la instancia deberán acom
pañar los documentos siguientes:

1. ° Certificación de la partida 
de nacimiento del aspirante á in
greso, expedida por el Juzgado 
municipal ¿respectivo, en que se 
acredite haber cumplido la edad 
de 8 años y no exceder de la de-16.

2. ° Otra, expedida por el Mé
dico-cirujano titular del distrito, 
en que igualmente se acredite que 
dicho aspirante es completamente 
sordo-mudo ó ciego, que está va
cunado oque ha pasado laviruela, 
que se halla en el goce de todas 
las facultades intelectuales y que 
no padece enfermedad qne le im
posibilite para el estudio ni que 
pueda contagiarse.

3. ° Otra certificación,expedida 
por el Secretario d'e Ayuntamien
to y visada por el Alcalde, hacien
do constar la riqueza que los pa
dres del aspirante tengan amilla
rada y la contribución que satis
fagan por todos conceptos.

4. ° Informe del Ayuntamiento 
y del Cura párroco de la expresa
da localidad.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que se crean con 
derechoá ocupar dicha vacante.

Burgos 24 de Diciembre de 1892. 
=E1 Presidente, Federico de San
tiago. =Los Diputados Secretarios, 
José Maria Fernandez Cavada.= 
Agustín Barbadillo.

COLISION PROVINCIAL.
Esta Corporación en su sesión 

ordinaria de 29del corriente acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, sacar nue
vamente á subasta el servicio de 
acopios de piedra para la conser
vación, durante'el año económico 
corriente, de las carreteras de 
Tormantos por Belorado á Prado- 
luengo y ramal de Cerezo de Rio- 
tiron, y de Bujeos á Bercedo, sec
ción de Villalain al Rivero, bajo 
el pliego de condiciones que se 
inserta á continuación.

Burgos 31 de Diciembre de 1892. 
=E1 Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. =P. A. D. L. C. P., El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la su
basta de los acopios de piedra con 
destino á la conservación de las 
carreteras de Tormantos por 
Belorado á Pradoluengo y ramal 
de Cerezo de Riotiron, y de Bur
gos á Bercedo, sección de Villa- 
lainal Rivero.
1.a La subasta se verificará con 

arreglo al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real de
creto de 11 de Junio de 1886 y con 
sujeción al Real decreto de 4 de 

Enero de 1883, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la Di
putación provincial para conoci
miento del público los presupues
tos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas que han de 
regir en la subasta.

2. a Servirán de tipo máximo 
para la subasta las cantidades si
guientes:

Para la carretera de Tormantos 
por Belorado á Pradoluengo y ra
mal de Cerezo de Riotiron, la de 
6790 pesetas 86 céntimos.

Para la de Burgos á Bercedo, 
sección de Villalain al Rivero, la 
de 6299 pesetas 40 céntimos.

3. a Las proposiciones que se 
formulen se presentarán en plie— 
-gos cerrados, que se entregarán al 
Sr. Presidente á la vista del públi
co dentro del término de media 
hora á contar desde el momento 
en que se anuncie que pueden pre
sentarse, acompañando la cédula 
personal y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja 
de la Diputación, ó en la general 
de Depósitos, ó en sus Sucursales, 
como fianza provisional, el 5 por 
100 del importe del presupuesto.

4. a Los pliegos se numerarán 
por el órden en que se presenten, 
después de exigir que el portador 
de cada uno de ellos firme en la 
cubierta.

5. a Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse por nin
gún pretexto ni motivo.

6. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Sr. Presidente 
á abrirlos por el mismo órden de 
numeración y leerá las proposi
ciones en alta voz, las cuales serán 
publicadas además por el Notario, 
tomando nota de cada una de ellas.

7. a La adjudicación provisional 
se hará á favor de la proposición 
mas ventajosa, y en caso de em
pate se abrirá licitación oral por 
término de 10 minutos entre los 
que hayan presentado los pliegos 
que motivan esta. Si no se hiciesen 
pujas, se adjudicará el servicio al 



firmante del pliego que antes se 
hubiese presentado, según nume
ración.

8.a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones -presenta
das, incluso las que hubiera decla
rado desechadas, sin mas excep
ción que las pertenecientes á los 
licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus 
proposiciones, las cuales podrán 
recoger en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

9. a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumenta
rá el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 10 por 100 del 
valor de la subasta.

10. El rematante no podrá re
clamar que se introduzca modifi
cación alguna en los precios bajo 
ningún concepto, como se previe
ne en las advertencias insertas al 
pie de los cuadros de precios nú
meros 1 y 2, ni tendrá derecho á 
la rescisión del contrato en el caso 
del art. 52 de las condiciones ge

nerales aprobadas por Real decre
to de 11 de Junio de 1886, apli
cables en todo lo demás á este 
contrato.

11. El contratista deberá dar 
por terminada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, que em
pezará á contarse á los ocho dias 
de habérsele comunicado por el 
Sr. Gobernador de la provincia la 
adjudicación del remate.

12. No se admitirán acopios 
que contengan tierra ó detritus; y 
si el contratista no hubiese aco
piado en el plazo consignado en el 
pliego de condiciones facultativas 
el número de metros cúbicos de 
piedra á que se hubiese compro
metido, se entenderá rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza, 
abonándosele tan solo los que hu
biese acopiado, previa liquidación 
formada por la Dirección de car
reteras provinciales.

13. Mensualmente se abonará 
al contratista la obra que ejecute 
con arreglo á condiciones y me
diante certificación que expedirá 
al efecto el Director de carreteras 
provinciales, con el descuento del 
1 por 100 establecido en la ley de 
presupuestos.

14. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasio
ne la subasta.

15. Será así bien de cuenta del 

contratista la medición de todos y 
de cada uno de los acopios en 
montones de medio metro. El ca
jón para verificar la medida le fa
cilitará al contratista la Diputa
ción provincial.

16. La subasta tendrá lugar en 
esta Capital el dia 16 de Enero 
próximo y hora de las doce de la 
mañana en la sala de sesiones de 
la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de dicha Comisión 
en quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la 
Diputación, y ante Notario públi
co, observándose las reglas esta
blecidas en el art. 16 del Real de
creto citado de 4 de Enero de 1883.

17. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 12.° 
y escribirse con letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie, y con suje
ción al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..... enterado

del anuncio publicado en el Bole
tín oficial del dia 5 de Enero de 
1893 y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para la con
servación de la carretera de......
se compromete á tomar á su car
go el servicio de dichos acopios

con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........ (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del licitador.)

Esta Corporación en su sesión 
ordinaria de 29 del corriente acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, sacar nue
vamente á subasta el servicio de 
acopios de piedra para la conser
vación, durante el año económico 
corriente, de las carreteras de 
Burgos á Barbadillo del Pez,.y de 
La Puebla de Arganzon á las Ven
tas de Armentia, bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á con
tinuación.

Burgos 31 de Diciembre de 1892. 
—El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.—P. A. D. L. C. P., El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

(El pliego de condiciones para 
esta subasta es igual al del anun
cio precedente, con las diferencias 
siguientes):

2.a Servirán de tipo máximo 
para la subasta las cantidades si
guientes:

Para la carretera de Burgos á 
Barbadillo Pez, la de 2067 pesetas 
47 céntimos.

Para la de la puebla de Argan
zon á las Ventas de Armentia, la 
de 4064 pesetas 56 céntimos.

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES, Mes de Enero de 1893.

Relación de los compradores de bienes
Término municipalProce-

donde radican.dencia.Vecindad.

interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art.

nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en el mes arriba expresado

Tierras.
Casa. 
Fincas. 
Terreno. 
Fincas.
Terreno.
Prados.
Fincas.
Terreno.
Fincas.
Tierras.

i Idem. 
■Fincas.

l.° de la ley 
que llegue á

Clase y nombre 

do las fincas.

'Clero.
Idem.
Idem.
Propios.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

¡Santa Cruz de la Salceda. 
Peñaranda de Duero. 
Rastrillo Matajudíos.
Burgos.
Idem.
Talamillo del Tozo.
Los Balbases.
Quintana del Pidió.
Villovela.
Villavieja.
Melgar.
Idem.
ISanta Maria Rivarredonda.

T o míe se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido eneian 
a rl^de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, rogando á los Sres. Alcaldes den la mayor publicidad posible, á fin

nnmmÍAntn deTíos deudores v satisfagan el importé de sus respectivos plazos, antes de que trascurran los veinte días que marca el art. 5 • de 1» 
lúnstl-cciom con oyelo de evitar lis perjuicios qje pueda* ocasionarles el apremio, entendiéndose que los tntereses de demora 

corren de cuenta del deudor desde el día siguiente al del vencimiento.
Burgos 2 de Enero de 1893.=E1 Administrador, Antonio Moreno.

Santa Cruz de la Salceda.
Peñaranda de Duero.
Castrogeriz.
Quintanas de Valdelucio.
Paul.
¡Talamillo del Tozo.
Los Balbases.
Quintana del Pidió.
Villovela.
Villavieja.
Melgar.
Idem.
Briviesca.

Número 
del 

inventario.

D
ia del ven
cim

iento.

Importe.

Pías. Cs.

8697 28 53‘60
8928 » 50‘50
5860 19 112*20
3030 2 550
3032 5 152-10
3046 28 410-50
3173 21 200*50
3200 30 1750
3285 14 1580
3312 28 25‘50
2884 30 72*40
2885 )) 92-90
3399 9 100

Libro y folio Nombre

de la cuenta. del comprador.

11— 26 Domingo Miguel.
16— 32 Maximino Martínez.

»— 35 Juan Perez.
15—148 Bernardo Porres.

»—152 Lucio Martínez.
»—159 Victor Diez.

16— 62 José Domínguez.
»— 97 Francisco García Casas.

17— 2 Pedro Izquierdo Gallego.
»— 27 Bernardo Anuncibay.
»- 71 Fortunato Santidrian.
»— 72 El mismo.
»— 77 ¡Dámaso García.

PROVIDE^CjAS^UDICSALES.
Requisitoria.

D. Francisco Martínez Gauna, Co
mandante del segundo Batallón 
del Regimiento Infantería de la 
Lealtad, núm. 30, Juez instruc
tor de causas militares.
Habiéndose ausentado de esta 

plaza Matías Aldacor Goñi, solda
do de la segunda Compañía del 
segundo Batallón del Regimiento 
Infantería de la Lealtad número 
30, natural de Guendulain, pro- 

vinciadeNavarra, edad de 21 años, 
estatura 1 metro 605 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
idem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano: señas 
particulares ninguna, á quien de 
orden del Sr. Coronel del Regi
miento estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción:

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primer 
edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado, para que en el tér

mino de 30 dias á contar desde la 
fecha se presente en el cuartel de 
Infantería que ocupa el Regi
miento de la Lealtad en esta Ciur 
dad, á fin de que sean oidos sus 
descargos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y á los agen

tes de la policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido, procesado, y 
caso de ser habido le remitan en 
calidad de preso con las segurida
des convenientes á la guardia de 
prevención del cuartel de Infan
tería que ocupa el Regimiento de 
la Lealtad, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este dia.

Burgos 27 de Diciembre de 1892. 
— El Juez instructor, Francisco 
Martínez.



Modelos referentes á la circular 
de la Administración de Contribu
ciones de esta provincia inserta en 
el núm. 205, del mes de Diciembre 
anterior—(Continuación.)

(Continuará.)

AMUHC10S OnCIAL .ES.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Quinta Sección. —Junta calificadora 
de aspirantes á destinos civiles.

Relación de los destinos vacan
tes que han de proveerse con su
jeción á los preceptos de la ley de 
10 de Julio de 1885 y Reales órde
nes de 31 de Marzo y 23 de Se
tiembre del año anterior, expedi
das por la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Cuerpo de Vigilancia de Barce
lona, cuatro Agentes de primera 
clase, á 1000 pesetas.

Idem de Burgos, uno id. de se
gunda, 750.

Idem de Cáceres, dos id., id.
Idem de Cádiz, tres id., id.
Idem de Granada, uno id., id.
Idem de León, id.
Idem de Navarra, dos id., id.
Idem de Salamanca, uno id., id.
Idem de Santander, id.
Idem de Tarragona, id.

Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

Alava.—Nanclares, Cartero, 250.
Albacete.—Alcázará Cotillas (se

gunda conducción), Peatón, 600.
Alicante.—Estación del ferro

carril á Crevillente, id., 400,
Almería.—Ocaña, Cartero, 200.
Idem. — Alhama á Alboloduy, 

Peatón, 450.
Idem.—Huércal Overa á Villa 

de Taberna, id., 600.
Avila.-Mombeltran, Cartero, 500.
Badajoz.—Barcarrota, id., 200.
Idem.—Guareña, id., 500.
Idem.—Cabeza del Buey á la es

tación del ferrocarril, Peatón,400.
Idem.—Villafranca de los Bar

ros á Fuente del Maestre, id., 450.
Baleares.—Sóller, Cartero, 500.
Barcelona.—Mataró á Dorrins, 

Peatón, 708*75.
ídem.—San Baudilio de Llobre- 

gat á Santa Coloma de Cervelló, 
id., 200.

Burgos.—Sedaño, Cartero, 500.
Idem.—Medina de Pomar á Vi

narias, Peatón, 187'50.
Cáceres.—Baños, Cartero, 300.
Idem.—Las Minas, id., 150.
Idem.—Cañaveral á Arco, Pea

tón, 350.
Canarias.—Galdar, Cartero, 500.
Idem.—Puerto de Cabras, id.
Idem.-San Sebastian (Gomera), id.
Canarias.-Valverde (Hierro),id.
Idem.—Los Llanos á Garafía (se

gunda conducción), Peatón, 400.
Ciudad Real.—Torralba de Ca- 

latrava, Cartero, 500.
Idem.—Socuéllamos á la esta

ción del ferrocarril, Peatón, 275.
Córdoba. — El Carpió, Cartero, 

500.
\,Idem.—Fuenteovejuna á la es
tación de Peñarroya, Peatón, id.

Idem.—Cabra á Nueva Carteya, 
Ídem,

Coruña.—Jubia, Cartero, 150.
Idem.—Noya á Mazaricos (se

gunda conducción), Peatón, 375.
Gerona.—Blanes. Cartero, 500.
Guadalajara.—Maranchon á Val- 

vafit, Peatón, 565.
Guipúzcoa.—Arechavaleta, Car

tero, 150.
Huelva.—Beas, id., 300.
Huesca.—Jaca á Hecho, Peatón, 

850.
León.—Toral de los Guzmanes, 

Cartero, 500.
Idem.—Astorga á Valdespino, 

Peatón,375.
Lérida.—Basella y Madrona, 

id., 200.
Logroño.—Enciso,Cartero, 500.
Idem.—Briones, id.
Madrid. — Villalba del Collado, 

idem.
Idem.—Lozoyuela, id., 100.
Idem.—Buitrago á Villavieja, 

Peatón, 425.
Málaga.—Gobantes á Peñarru- 

bia, id., 200.
Orense.—Leyro, Cartero, 250.
Oviedo.—Trubia, id., 500.
Idem.—Santa Eulalia de Oseos, 

id., 100.
Idem.—Pola de Siero, id., 500.
Falencia.—Villarramiel, id.
Pontevedra.—Balongo, id., 200.
Salamanca.—Can tal a piedra, id., 

500.
Barruca. — Pando á Masneco, 

Peatón, 400.
Santander.—Astillero, Cartero, 

150.
Idem.—Puentenanza, id., 100,
Idem.—Villaverde, id.
Idem.—CaldasdeBesaya, id., 150
Idem.—Comillas, id., 500.
Idem.—Guarnizo, id.
Idem.—Unquera, id.
Segovia.—Castillejo, id.
Idem.—Fuentidueña, id.
Idem.-r-Turégano, id.
Sevilla.—Guadalcanal, id.
Soria.—Almarza, id., 250.
Idem.—Deza, id., 500.
Idem.—Gomara, id.
Idem.—San Leonardo, id.
Tarragona.—Uldecona, id., 250.
Idem.—Gandesa á Arnés, Pea

tón, 525.
Teruel.—Cretas, Cartero, 150.
Idem.—Báguena, id., 200.
Idem.—Samon, id., 500.
Idem.—Torremocha, id.
Idem.—Pozuel á Ródenas, Pea

tón, 540.
Toledo. — Valmojado, Cartero, 

500.
Valencia.—Algemesí, id.
Idem.—Bocairente, id., 250.
Idem.—Ayelo de Malferit, id., 

100.
Valladolid.—Alaejos, id. 500.

• Idem.—Mojados, id.
Idem.—Rueda, id.
Idem.—Tiedra, id., 150.
Idem.—Viana de Cega, id., 125.
Vizcaya.—Elanchove, id.
Idem.—Zaldua (estafeta férrea 

de) al pueblo de Mallaria, Peatón, 
250.

Zaragoza. —Alfajarin, Cartero, 
375.

Idem.—Quinto, id., 500.
Idem.—Mallen. id.
Idem.—Uncastillo, id., 150.
Idem.—Petruso á Leciñena, Pea

tón, 428.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Fiscalía del Tribunal Supremo.
Mozo de oficios, 1000.

Secretaría del Gobierno de la 
Audiencia de Cáceres, Aspirante 
tercero, 750.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Ad- 
nistracion del Estado. Punto inde
terminado, Auxiliar de Corpora
ciones civiles, 1250.

Idem dos id., á 1000.
Intervención de Hacienda de

Alava, Aspirante segundo, id.
Idem de Albacete, id.
Idem de Alicante, dos id.
Idem de Jaén, uno id.
Idem de Orense, id.
Idem de Santander, id.
Intervención de las salinas de

Torrevieja (Alicante), Aspirante 
tercero, 750.

Idem de Hacienda de Albacete, 
Portero, 750.

Idem, Ordenanza. 625.
Administración de Carabineros 

de Almería, Aspirante segundo, 
1000.

Idem de Coruña, id.
Idem de Gerona, id.
Idem Depositaría de Mahon, 

Portero mozo, 550.
Aduana de Cádiz, Escribiente 

quinto, 750.
Depositaría Pagaduría Central, 

Aspirante segundo, 1000.
Administración de Loterías de 

segunda clase de Montilla (Córdo
ba), Administrador, premio, fianza 
2500.

Junta de Clases pasivas, Aspi
rante segundo,1000.

Sección de Impuestos de Oviedo, 
idem.

Idem de Zamora, Aspirante ter
cero, 750.

Idem de León, id.
Idem de Castellón, Ordenanza, 

idem.
Salinas de Roquetas (Almería), 

Administrador Guardaalmacen, 
1500, fianza 3000 en metálico ó 
papel del Estado.

(Condiciones especiales para los Agen
tes de Vigilancia: ser mayor de 20 años 
de edad sin exceder de la de 45 y acre
ditar con la oportuna certificación que 
carecen de antecedentes penales).

( Continuará).

AUDIENCIA DE BURGOS.

Lista nominal de los Jurados 
que han de formar parte del tri
bunal del mismo en el primer cua
trimestre del año próximo de Ene
ro á Abril inclusive.
Juzgado de primera instancia de Aranda 

de Duero.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

D. Antonio Berzosa Brojera, Aran
da de Duero.



anuncios particulares.
de

cie

IMPRENTA 1)E LA PlPUTACION PROVINCIAL.

Igual anunciohacen los Alcaldesde 
Monterrubio.
Mahamud.
Estepar.
Puentedura.
Villayerno Morquillas.
Villagutierrez.
San Adrián de Juarros.

Pedro Velasco Castilla, Fuen- 
telcesped.

Santos Contreras Ontoria, Gu- 
miel de Izan.

Elias Martin Miguel, id. 
Antonio Mencia Rojo, Aranda. 
Calixto Arauzo Baranda, id. 
Pedro Lambarri de la Mata, id. 
Andrés Peña Delgado, Cale- 

ruega.
Esteban Peña Perez, id.
Domingo Tíldela Cristóbal, Za- 

zuar.
José Calvo Ruiz, Gumiel de Izan.
Santos López Fernandez, Aran

da.
Pablo Zayas Yagüe, Brazacorta. 
Ceferino Hernando Baños, Co- 

ruña del Conde.
Calixto Revenga García, Cas- 

trillo.
Feliciano Alonso Aldea, Fuen- 

tespina.
Mariano Velazquez Perez, id.
Modesto Zayas López, Braza- 

corta.
Cayetano Aguilera Aguilera, Co- 

ruña.
Ignacio Llórente Perosanz, Cas- 

trillo.
Capacidades.

Anselmo Hernando Vicario, Val- 
deande.

Julián Fernandez Perez, Tubilla. 
Benito Fernandez Camarero, Tor- 

regalindo.
Ensebio Esgueva Villuela, So

tillo.
Simón García García, Quintana. 
Julián Rico García, Aguilera. 
Eusebio García Peribañez, id. 
Baltasar Molinero Langa, Gu

miel del Mercado.
Emeterio Espinosa Calvo, id. 
Angel Arroyo García, id.
Felix García Antón, Fuentel- 

cesped.
Mateo VelascoRusion, Campillo. 
Mateo Hervas García, Castrillo. 
Venancio Perez Benedito, id. 
Jorge Nuñez Domingo, Baños. 
Benito BerrojoObregon, Aranda.

Supernumerarios como cabezas de 
familia.

Juan Maté Alvarez, Burgos. 
Jacinto Martínez Vecino, id. 
Lorenzo Medina Hernando, id. 
Felix de la Fuente Bueno, id.

Como capacidades.
Vicente Maté Delgado, Burgos. 
Sebastian Megimolle González, 

id.
Causas de que han de conocer: 

Una señalada para el dia 20 de 
Febrero próximo, seguida contra 
Erasmo Garcia Herrero, sobre vio
lación; otra señalada para el dia 
21 del mismo, contra Pedro Ruiz 
López, sobre homicidio; y otra 
para el 22 siguiente, contra Victor 
Martínez Ibañez y Maria Mercedes 
de Pablo, sobre robo.

Juzgado de Belorado.
Cabezas de familia.

D. Rufino Corral Corral, Belorado. 
Luis Diez Garcia, id.

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, 29, y frente á 
las trojes del Cabildo". 3—15

Genaro Leiba Barrio, id. 
Francisco Hoyo Calderón, id. 
Victor Jorge Carcedo, id. 
Vicente Puente Leiba, id. 
Hermenegildo Puente Garrido, 

id.
Plácido Eguiluz Diez, id. 
Andrés Eguiluz Garcia, id, 
Severo Garcia Garcia, id. 
Santiago Fresneña Alcalde, id. 
Juan Garcia Iraola, id. 
Manuel Medrano Herrero, id. 
Casto Rodrigo Villar, id. 
Casimiro Diez Diez, id. 
Aniceto Moral Oña, id. 
Antonio Garcia Aidillo, id.
Quirico Fernandez Manzanares, 

id.
Evaristo Espinosa Manzanares, 

id.
Santiago Alcalde Gómez, id.

Capacidades.
Primitivo Muñoz Barrasa, Fres

no de Riotiron.
Bernardo Martínez Gómez, id. 
Basilio Garrido Gómez, id. 
Marcos Garcia López, id. 
Isaac Garcia López, id. 
Anselmo Garcia Martínez, id. 
Miguel Carcedo Barrosa, id. 
Basilio Campo Alcalde, id. 
Telesforo Alcalde Gómez, Be

lorado.
Mateo Cuende Moneo, Espinosa 

del Camino.
Vicente Ortiz Ortiz, id. 
Luis Corral Herrero, id.
Victor Vitores Agustín, Fresne

da de la Sierra.
Melquíades Alarcia Arecha, id. 
Angel Urbina Grijalvo, Fresno 

de Riotiron.
Benito Urbina Grijalvo, id.

Arriendo de pastos.
Se arriendan ios abundantes de 

la dehesa de San Pedro de la Ye
dra, sita en Castrillo de Don Juan, 
provincia de Falencia, finca que 
dispone de abundantes y buenas 
aguas, magníficas tenadas y al
bergues para ganado vacuno.

Las proposiciones se entenderán 
para toda clase de ganado menos 
el cabrío, y pueden dirigirse á D. 
Antonio Perez, por Baltanás, en la 
Dehesa de San Pedro. 12 15

_— erflü*»" —------------------------- - --------

Arriendo de tierras.

En Palenzuela (Falencia) se ar
riendan 130 obradas de tierra de 
buena calidad, casa y pajares. Para 
tratar, con su dueño D. Santos Ya- 
güez, vecino de dicho pueblo. 3 3

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra- 
duita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 2Supernumerarios como cabezas de 

familia.

Vicente Guilarte Ruiz, Burgos.
Blas Antón Martínez, id.
Perfecto Martínez Vivar, id.
Pedro Alonso Martínez, id.

Capacidades.

Fernando Lasso do la Vega, 
Burgos.

Eladio Escudero Romero, id.
Causa de que han de conocer.

Una señalada para el dia 11 de 
Marzo próximo, seguida contra 
Julián Garcia San Martin, sobre 
homicidio.

Juzgado de Briviesca.

Cabezas de familia.
D. Melchor Cuesta Serrano, Gal- 

barros.
José Alonso Gómez, La Vid.
Gavino Asenjo Garcia, Monas

terio de Rodilla.
José Busto Sanz, Poza.
Florencio Busto González, Quin- 

tanilla San Garcia.
Sinforoso Buezo Rojas, Rubia- 

cedo de Abajo.
Bonifacio Oviedo Ruiz, Santa 

Olalla de Bureba.
Pablo Monasterio Cámara, Rei- 

nosa.

Alcaldía de Los Balbases.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ámi- 
Uaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien- 

I to, en término de 15 dias, á contar 
I desde la inserción de este anuncio

en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
de trasmisión legal, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Los Balbaes 2 de Enero de 1893. 
=E1 Alcalde, Vicente Marín.

Juzgado municipal de Guzman.
Se hallan vacantes las plazas do 

Secretario y suplente del Juzgado 
municipal de esta villa. Los aspi
rantes á obtenerlas presentarán en 
la Secretaría del mismo, en los 15 
dias siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, sus solicitu
des acompañadas de los documen
tos prevenidos en el art. 13 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871.

Guzman 31 de Diciembre de 
1892.=E1 Juez municipal, Juan 
Molinos Sanz.

Atanasio Soto Huidobro, Bar
rios de Bureba.

Tomás Ahedo Arnaiz, Carcedo.
Manuel Fuente, Rojas.
Bartolomé Ortiz, Navas de Bu

reba.
Pedro Arriaga Ojeda, Pino.
Pedro Gallo Martínez, Quin- 

tanarruz.
Agustín González Garcia, Gri- 

saleña.
Gregorio Cornejo Gómez, Cas

cajares.
Leoncio Galbarros, Busto.
Hilario Gil Cuesta, Aguilar.
Casiano Miguel Bugedo, Abajas. 
Felix Martínez, Berzosa.

Capacidades.
Lorenzo Miñón Rojas, Abajas.
Felipe Gil Gil, Aguilar.
Agapito Araco Ramírez, Bri

viesca.
Emilio Cantón Antuñano, id.
Clemente Bergado Martínez, Bar

cina de los Montes.
Pedro Castro, Busto.
Ecequiel Mingo Alonso, Cameno.
Juan Sanz Pangusion, Cilla- 

perlata.
Eusebio Miranda Vallejo, Frías. 
Filiberto Arnaiz, Fuentebureba. 
Cesáreo Angulo Diez, Hermo- 

silla.
Apolinar Bocos Asenjo, Oña.
Juan Arriga Carrillo, Pino.
Antonio Corral Remigio, Poza.
Antonio Vesga González, Quin- 

tanillabon.
Angel Arce Garcia, Salas 

Bureba.

Supernumerarios como cabezas 
familia.

Pió Martínez Saez, Burgos.
Vicente Izarra Saiz, id.
Aniceto Fernandez Villanueva, 

id.
Juan Arnaiz Campo, id.

Capacidades.
Manuel Gaitero Gil, Burgos.
Sixto Antón González, id.
Causa de que han de conocer: 

una señalada para el dia 7 de 
Marzo próximo, seguida contra 
Tomás Perez y otros, sobre fal
sificación.

Burgos 30 de Diciembre de 1892, 
=EI Secretario de gobierno, Va
lentín Jalón.

(Continuará.)


